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Treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2018-00713-00 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el demandante 

BANCO FALABELLA S.A. solicitó al Despacho tener al GRUPO JURÍDICO 

PELÁEZ & CO S.A.S. como CESIONARIO DEL CRÉDITO que tiene en el 

presente proceso ejecutivo, instaurado en contra de RUBÉN DE JESÚS MORENO 

MONTOYA, observa el Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es 

procedente aceptar la misma. 

 
De otro lado, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare 

la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del 

caso su aprobación. Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se 

encuentra actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, sin imputar abonos, teniendo en cuenta que ninguno ha 

sido consignado, según la relación de títulos judiciales que se anexa a 

continuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $62.781.442,43 hasta 

el 29 DE ABRIL DE 2021. 
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SEGUNDO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre el BANCO FALABELLA 

S.A. y el GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. 

 

TERCERO: En consecuencia de lo anterior, se continuará teniendo a GRUPO 

JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. como CESIONARIA DEL CRÉDITO pretendido 

en el proceso de la referencia. 

 

CUARTO: Requerir al  GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. para que 

constituya apoderado que lo represente en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

LL 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 071 
fijado hoy 03 DE MAYO DE 2021 


